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NOTIFICACIÓN de 28 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre Resolución de los 
expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 59, párrafo 5.° y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), 
se ha dictado Resolución de los expedientes sancionadores 
que se relacionan por doña María Francisca Amador Prieto, 
Delegada para Sevilla de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.

Asimismo, se les comunica que para conocer el conteni-
do íntegro de la comunicación y constancia de su conocimien-
to, podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía. Innovación y Ciencia, sita en C/ 
Graham Bell, núm. 5 de Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1691/10/DI.
Empresa: Artes Gráficas Javier, S.L. Pol. Ind. La Negrilla. C/ 
Laminadora, núm. 7. 41016 Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1718/10/DM/RAF.
Empresa: Antonio Salinas López. C/ Barcelona, 55. 41350 Vi-
llanueva del Río y Minas (Sevilla).

Sevilla, 28 de julio de 2010.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto.

NOTIFICACIÓN de 22 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre Resolución 
de los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
por medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 
14.1.99), se notifica que con fecha 16 de febrero de 2009 
se ha dictado Resolución, de los expedientes sancionadores 
que se relacionan, por doña M.ª Francisca Amador Prieto, 
Delegada para Sevilla de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.

Asimismo, se les comunica que para conocer el conteni-
do íntegro de la comunicación y constancia de su conocimien-
to, podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de Sevilla, 
sita en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1523/10/DI.
Empresa: Estación de Servicio Aljarsilla, S.L. 41111 Almensilla 
(Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1557/10/DI.
Empresa: Gonzalo Ruiz García. 41980 La Algaba (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1573/10/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios. C/ Galeota, 26. 41500 
Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1580/10/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios Plaza José del Castillo 
Díaz, 4. 41008 Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1601/10/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios Plaza José del Castillo 
Díaz, 3. 41008 Sevilla.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, 
María Francisca Amador Prieto.

NOTIFICACIÓN de 22 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo de 
inicio de los expedientes sancionadores que se rela-
cionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 59, párrafo 5° y artículo 61 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se 
ha dictado acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores 
que se relacionan por doña M.ª Francisca Amador Prieto, De-
legada para Sevilla de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía. Innovación y Ciencia de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1710/10/DM.
Empresa: M.ª Encarnación Torreño Segura. 41740 Lebrija. Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1729/10/DI.
Empresa: Supermercados Dos, S.L. 41014 Bellavista. Sevilla.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- La Delegada, 
María Francisca Amador Prieto.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 16 de junio de 2010, re-
caída en el expediente PTO 01/07 sobre Modificación 
Puntual  de las Normas Subsidiarias, Sector IC-3 del 
municipio de Vera (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 16 de junio 
de 2010 adoptó en relación al expediente  PTO 01/07 sobre Mo-
dificación Puntual de las Normas Subsidiarias, Sector IC-3 del 
municipio de Vera (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 2.9.2010, y con el número de regis-
tro 4363 se ha procedido al depósito del instrumento de pla-
neamiento de referencia en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogado dependiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:
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- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 16 de junio de 
2010, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias, Sector IC-3  del municipio 
de Vera (Almería) (Anexo I).

- Memoria (Anexo II).
   

ANEXO  I

R E S O L U C I Ó N
 

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 16 
de junio de 2010, examinó el expediente PTO-1/07 sobre Mo-
dificación Puntual de las NNSS Sector  IC-3 del municipio de 
Vera (Almería), siendo promotor el Ayuntamiento, resultando 
del mismo los siguientes

H E C H O S

A N T E C E D E N T E S

El planeamiento general de Vera lo constituyen las Nor-
mas Subsidiarias aprobadas definitivamente el 19.12.91, ha-
biéndose producido numerosas modificaciones puntuales.

Con fecha 27.11.08 se aprobó el documento de Adaptación 
de las NN.SS. a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

OBJETO Y DESCRIPCIÓN

El objeto de la modificación es la reclasificación de 8,50 Has. 
de suelo no urbanizable como suelo urbanizable sectorizado, deli-
mitando el sector IC-3 con las siguientes determinaciones:

Determinaciones ordenación estructural.
Superficie: 88.954 m2

Edificabilidad: 0,65 m2t/m2s
Uso característico: terciario
SGEspacio Libre: 5.337 m2

SGViario: 17.973 m2

Área reparto A. medio: 0,65 m2utc/m2s

Determinaciones ordenación pormenorizada.
Altura máx.: 2 plantas terciario-industrial. 4 plantas hotelero
Espacios Libres: 10%.
Equipamiento: 4%.
Aparcamientos: 600.
Desarrollo: Plan Parcial y Proyecto Urbanización.
Sistema: Compensación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

I. El artículo 31.2.B. a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con 
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda: «La apro-
bación definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urba-
nística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Planes 
de Sectorización, así como sus innovaciones cuando afecten a 
la ordenación estructural»; previsión legal desarrollada por el 
art. 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: «2. 
A la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo le corresponde el ejercicio 
de las siguientes funciones: a) Resolver sobre  la  aprobación  
definitiva  de  los Planes Generales de Ordenación Urbanísti-

ca, así como sus innovaciones cuando afecten a la ordenación 
estructural, en relación con los municipios que no superen 
los 75.000 habitantes, salvo lo dispuesto en el artículo 4.3.b) 
de este Decreto, en desarrollo del artículo 31.2.B.a) de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía». 

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus artícu-
los 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para la formu-
lación y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

II. Valoración. El ámbito está afectado por viarios estruc-
turantes, quedando fragmentado y afectado de manera impor-
tante por las zonas de no edificación. El informe de carácter fa-
vorable del organismo titular del viario estructural acepta su in-
clusión dentro del sector clasificándose como sistema general, 
y por tanto con aprovechamiento urbanístico. Aunque el ámbito 
se encuentra dividido por el sistema general viario en dos zo-
nas, ambas cuentan con acceso directo desde la rotonda.

La resolución de Cultura establece la obligatoriedad de 
realizar seguimiento arqueológico, sin que se establezca la im-
posibilidad de su clasificación como suelo urbanizable, por lo 
que no se estaría en el supuesto del art. 46.1.b. de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía que establece la clasifi-
cación del suelo no urbanizable de especial protección para 
aquellos ámbitos que haya que preservar como parte del pa-
trimonio histórico.  

En aplicación de la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Ley 8/2007 de Suelo, la actuación propuesta no conlleva un 
incremento de población pero si de suelo. Según el documen-
to de Adaptación de las NN.SS. de Vera a la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía (cuadro núm. 8 resumen de 
ordenación en Normas Urbanísticas), el suelo urbanizado, en-
tendiéndolo como suelo urbano, es de 800,85 Has., por lo que 
la modificación propuesta que supone una reclasificación de 
8,89 Has. es inferior al 20% permitido para las innovaciones 
de planeamiento que tengan el carácter de modificaciones. 

En su virtud,
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la Modificación 
Puntual NNSS Sector IC-3 del municipio de Vera (Almería).

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo depó-
sito en el registro de instrumentos de planeamiento del Ayun-
tamiento, así como en el Registro de Instrumentos Urbanísti-
cos de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o 
publicación de la presente Resolución, tal y como prevé el artículo 
23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, en relación con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Almería, 16 de junio de 
2010. «La Vicepresidenta de la CPOTU, Ana Vinuesa Padilla»

MEMORIA (ANEXO II)

ÍNDICE GENERAL

M E M O R I A

1. ANTECEDENTES

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODIFICA-
CIÓN PUNTUAL NÚM. 41 DE LAS NN.SS. DE VERA 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETER-
MINACIONES PREVISTAS POR LA LEY 7/2002, DE ORDENA-
CIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA PARA EL PLANEAMIEN-
TO GENERAL, CON ESPECIAL REFERENCIA AL ARTÍCULO 10, 
Y LAS DETERMINACIONES ESTRUCTURALES Y LAS PORME-
NORIZADAS.

4. CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD Y JUSTIFICA-
CIÓN DE LAS MEJORAS QUE SUPONE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL PROPUESTA PARA LA POBLACIÓN Y EL CUM-
PLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS Y FINES DE LA ACTIVIDAD 
PÚBLICA URBANÍSTICA Y DE LAS REGLAS Y ESTÁNDARES 
DE ORDENACIÓN.

5. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

6. PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes:

1.1. Promotor.
La presente Modificación Puntual de las Normas Subsidia-

rias de Vera se redacta a instancias del Excmo. Ayuntamiento de 
Vera, con domicilio en Plaza Mayor núm. 1 de Vera (Almería).

1.2. Planeamiento vigente.
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ámbito Munici-

pal de Vera con Aprobación Definitiva el 19 de diciembre de 
1991 (BOP de 13.3.1992 y 22.12.1992), y adaptación de las 
mismas al Texto Refundido de la Ley del Suelo (R.D. 1/1992, 
de 26 de junio) aprobada definitivamente el 20 de julio de 
1995.

PGOU de Vera (por Adaptación de las NN.SS. a la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía), aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el 27 de noviembre de 2008 (BOP de Almería núm. 
25, de 6 de febrero de 2009, y BOP de Almería núm. 29, de 
12 de febrero de 2009).

1.3. Normativa y legislación urbanística aplicable.
La redacción, tramitación y desarrollo de la presente Mo-

dificación Puntual de las NN.SS. de Vera se ajustará en lo es-
pecificado en las Normas, Leyes y Reglamentos siguientes:

- Normas Subsidiarias de Planeamiento de Vera (A.D. 
19.12.1991).

- PGOU de Vera (por Adaptación de las NN.SS. a la LOUA) 
(A.D. 27.11.2008).

- Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.
- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía.
- Reglamento de Planeamiento Urbanístico. R.D. 

3159/1978, de 23 de junio.
- Reglamento de Gestión Urbanística. R.D. 3.288/1978, 

de 25 de agosto.
- Reglamento de Disciplina Urbanística. R.D. 2.187/1978, 

de 23 de junio.

2. Objeto y justificación legal de la modificación puntual 
núm. 41 de las NN.SS. de Vera.

Los terrenos objeto de la presente Modificación de NN.SS. 
están clasificados como Suelo No Urbanizable por las vigentes 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Vera.

El ámbito de la modificación se encuentra situado en el 
Pago de San Antón, siendo colindante con la Variante de Vera 
de la carretera C-3327, la carretera a Cuevas del Almanzora 
A-332 y resto de Suelo No Urbanizable del Término Municipal 
de Vera.

El propósito de esta Modificación Puntual de NN. SS. 
es la reclasificación de una superficie aproximada de 8,50 
Hectáreas de Suelo No Urbanizable, muy próximo al Núcleo 
Urbano de Vera, para la creación de un nuevo sector de Sue-

lo Urbanizable destinado a uso terciario, que se denominará 
Sector IC-3.

La Ley 7/2002, en sus art. 37 y 38, contempla la revisión 
del planeamiento general, considerando que se trata de una 
modificación cuando no contemple la alteración integral o sus-
tancial de la ordenación estructural del planeamiento general.

Asimismo, el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, 
en su art. 154, apartado 4, contempla la revisión del pla-
neamiento general, considerando que se trata de una modifi-
cación, cuando dicha alteración conlleve cambios aislados en 
la clasificación o calificación del suelo.

La presente modificación se ajusta a lo dictado en los ar-
tículos citados, no suponiendo la adopción de nuevos criterios 
respecto de la estructura general y orgánica del territorio, ni 
alteración del modelo territorial de las vigentes Normas que 
afecte a circunstancias de carácter económico o demográfico 
de relevancia.

3. Justificación del cumplimiento de las determinaciones pre-
vistas por la ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
para el planeamiento general, con especial referencia al artículo 
10, y las determinaciones estructurales y las pormenorizadas.

Señala el artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 
LOUA), que los Planes Generales de Ordenación Urbanística 
deben establecer la ordenación estructural del término muni-
cipal, constituida por la estructura general y por las directrices 
que resulten del modelo asumido de evolución urbana y de 
ocupación del territorio.

La clasificación del Sector IC-3, de Suelo Urbanizable de 
Uso Terciario, es una innovación del Planeamiento General vi-
gente, esto es, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal de Vera, y como tal, debe incluir y detallar las determi-
naciones previstas por el artículo 10 de la LOUA.

3.1. Determinaciones que establecen la ordenación es-
tructural con carácter general en todos los municipios de An-
dalucía.

La ordenación estructural para el Sector IC-3, se estable-
ce mediante las siguientes determinaciones:

a) Clasificación del suelo, con delimitación de las superfi-
cies adscritas a cada clase y categorías de suelo, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 47 de la LOUA.

Los terrenos que comprenden el Sector IC-3 se clasifican 
como Suelo Urbanizable Sectorizado, y se constituyen en los 
terrenos suficientes y más idóneos para absorber un crecimien-
to de uso comercial y terciario necesario y previsible. El Sector 
IC-3 se desarrollará mediante Plan Parcial de Ordenación, y 
su sistema de actuación será el de Compensación. Desde la 
aprobación de su ordenación detallada, este suelo pasará a 
tener la consideración de suelo urbanizable ordenado.

b) Disposiciones que garanticen el suelo suficiente para 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protec-
ción pública.

Dado que en el Sector IC-3 no se prevén usos residencia-
les de ninguna clase, no cabe la reserva de viviendas prote-
gidas para sectores de uso característico residencial, puesto 
que el uso preferente del Sector IC-3 será el uso Terciario.

c) Sistemas generales constituidos por la red básica de reser-
vas de terrenos y construcciones de destino dotacional público. 

El Sector IC-3, de uso característico Terciario, con objeto 
de asegurar la racionalidad y coherencia del desarrollo urba-
nístico y garantizar la calidad y funcionalidad de los principales 
espacios de uso colectivo, comprenderá como mínimo las re-
servas precisas para:

c.1)  Parques, jardines y espacios libres públicos (Siste-
ma General de Espacios Libres).

Para analizar este apartado, cabe remitirse a las dispo-
siciones previstas por el artículo 17 de la LOUA, según las 
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cuales, debe reservarse entre el catorce y el veinte por ciento 
de la superficie del sector de uso característico industrial o 
terciario con destino a dotaciones, de manera que, como mí-
nimo, un diez por ciento se destine a Espacios Libres, además 
de entre 0,5 y 1 plaza de aparcamiento por cada 100 metros 
cuadrados de techo edificable. 

Se deduce, por tanto, que los mínimos exigibles para 
dotaciones (Sistema Local) podrían alcanzar únicamente el 
catorce por ciento de la superficie del sector. No obstante lo 
anterior, y en aras a conseguir la  proporción más adecuada a 
las necesidades sociales actuales y previsibles, se propone la 
reserva de un seis por ciento de la superficie del Sector IC-3, 
con destino a Sistema General de Espacios Libres, con objeto 
de alcanzar la reserva máxima prevista del veinte por ciento 
de la superficie del Sector, en el sumatorio de Sistema General 
de Espacios Libres y Sistemas Locales de Espacios Libres y 
Equipamientos.

Esta reserva de Sistema General de Espacios Libres al-
canzaría una superficie total de 5.100 m2, que se dispondrán 
en la ordenación pormenorizada que proponga el Plan Parcial 
de Ordenación, en una plaza o parque central con un diámetro 
inscrito mínimo de 30 metros.

c.2)  Infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamien-
tos de carácter supramunicipal.

El Sector IC-3 se caracteriza por su posición estratégica 
en la estructura viaria supramunicipal, no obstante lo anterior, 
sus escasas dimensiones no hacen viable el emplazamiento 
en este Sector de infraestructuras, servicios, dotaciones o 
equipamientos de carácter supramunicipal, más allá del hecho 
de que el propio Sector, por su carácter terciario y comercial, 
se constituirá necesariamente en centro de ocio y compras de 
índole comarcal.

d) Usos, densidades y edificabilidades globales para el  
suelo urbanizable sectorizado.

En el Sector IC-3 se prevén las siguientes determinacio-
nes relativas a usos, densidades y edificabilidades globales:

- Uso preferente: Terciario.
- Usos compatibles: Industrial.
- Edificabilidad o densidad global sobre suelo bruto: 0,65 

m2/m2.

El uso característico o preferente del sector propuesto, es 
el terciario, siendo compatibles el uso industrial, en los con-
ceptos dispuestos en la Ordenanza Municipal de Edificación 
de Vera, aprobada por Acuerdo del Pleno de la Corporación 
Municipal celebrado en fecha 29 de marzo de 2007 y publica-
das en el BOP de Almería de fecha 17 de abril de 2007.

Se limita la edificabilidad destinada a usos compatibles al 
40% de la edificabilidad total del Sector.

e) Delimitación y aprovechamiento medio del área de re-
parto en el suelo urbanizable, y fijación de los coeficientes de 
uso y tipología.

El Sector IC-3 se constituye por sí solo como una única 
área de reparto, cuyo aprovechamiento medio coincide con 
la edificabilidad o densidad global sobre suelo bruto, esto es,  
0,65 m2/m2.

En cuanto a la definición de los coeficientes de uso y tipo-
logía, dada la equivalencia entre los usos terciarios, comercia-
les y hoteleros previstos, se propone la equiparación de valor 
de los citados usos, con un coeficiente de ponderación 1 para 
todos ellos.

f) Definición de los ámbitos que deban ser objeto de espe-
cial protección por su singular valor arqueológico o cultural.

El Sector IC-3 cuenta con una notable preexistencia seña-
lada en las Normas Subsidiarias de Vera, esto es, el Yacimien-
to Arqueológico del Pago de San Antón. De su correspondiente 
excavación e informe favorable de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Cultura, se inferirá la necesariedad o no de su 

preservación y por tanto, de su especial protección. No obs-
tante lo anterior, resulta conveniente y oportuno recomendar la 
disposición del Sistema Local de Espacios Libres en aquellas 
zonas del Sector donde primitivamente se situaba este asen-
tamiento, con objeto de la puesta en valor de aquellos restos 
superficiales que se puedan integrar en los ajardinamientos 
que se prevean es estos Espacios Libres.

No se hace preciso, por el momento, de la existencia de 
Normativa específica para la categoría del suelo no urbaniza-
ble de especial protección. 

En fecha 19 de febrero de 2010, se ha dictado Resolución 
por la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía (se re-
coge en el Anexo del presente documento), en relación a las  
condiciones  que habrán de tenerse en cuenta en la urbaniza-
ción y edificación del ámbito. A continuación se recoge lo esta-
blecido en el dispositivo Primero de la referida Resolución: 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA EN ALMERÍA, EN RELACIÓN A LAS 
PREVISIONES EN MATERIA DE CONSERVACIÓN O REMOCIÓN 
DE LOS BIENES INMUEBLES HALLADOS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA 
PREVENTIVA DE EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL PAGO 

DE SAN ANTÓN (VERA, ALMERÍA). EXPTE.: PP. 04/07.

Primero. En función de los resultados de la actividad ar-
queológica realizada y de los datos que obran en esta Delega-
ción Provincial, cualquier movimiento de tierras que se efectúe 
en el Sector de Suelo Urbanizable IC-3 estará sujeto, como 
medida preventiva y puesto que se ha constatado la existencia 
de restos arqueológicos, las intervenciones arqueológicas que 
en su caso procedan incluyendo, en cualquier caso, un control 
arqueológico de los movimientos de tierras que permita docu-
mentar todo el registro conservado.

3.2. Determinaciones que establecen la ordenación es-
tructural por la consideración del municipio de Vera como mu-
nicipio de relevancia territorial.

El municipio de Vera, tratándose de un municipio litoral, 
se considera municipio de relevancia territorial, condición que 
requiere la definición en la Modificación Puntual núm. 41 de 
las NN.SS. de Vera, para clasificación del Sector IC-3, de las 
siguientes determinaciones de la ordenación estructural:

a) En áreas o sectores cuyo uso característico sea el re-
sidencial, las reservas de los terrenos equivalentes, al menos, 
al treinta por ciento del aprovechamiento objetivo de dicho ám-
bito para su destino a viviendas de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública. 

El Sector IC-3 está exento de esta reserva mínima de vi-
vienda protegida, puesto que su uso característico es el tercia-
rio, y no están previstos usos residenciales de ninguna clase.

b) Definición de la red de tráfico motorizado, no motoriza-
do y peatonal y de aparcamientos.

El Sector IC-3 se va a constituir en una zona con activida-
des singulares y gran afluencia de población, para todo lo cual, 
se encuentra aprobado el correspondiente Proyecto de Enlace 
a Distinto Nivel entre la carretera A-1200 (de circunvalación de 
Vera) y la carretera A-350 (Vera-Cartagena), que se convertirá 
en el nudo principal de acceso al Sector IC-3.

El Plan Parcial de Ordenación tenderá a optimizar la red 
viaria interior de tráfico rodado, en aras a dar prioridad al trán-
sito peatonal propio de las áreas comerciales. 

Del mismo modo, el Plan Parcial deberá prever obliga-
toriamente 600 plazas de aparcamiento en superficie, para 
dotar suficientemente a la rotación y movilidad característica 
de los usos comerciales y terciarios. Este número de plazas 
que se deben disponer supera la ratio máxima prevista por el 
artículo 17 de la LOUA, de 1 plaza de aparcamiento por cada 
cien metros cuadrados de techo edificable.
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c) Sistemas generales de incidencia o interés regional o 
singular.

Tal y como se ha mencionado anteriormente, la construc-
ción del nuevo enlace de las carreteras A-1200 y A-350, va a 
suponer la ampliación de la red de Sistema General Viario del 
municipio de Vera, dado que este nudo de comunicación se 
convertirá, además de en el principal punto de acceso al Sec-
tor IC-3, en el acceso al núcleo urbano de Vera desde muni-
cipios limítrofes tales como Antas y Cuevas de Almanzora, así 
como desde la Autopista AP-7, Autovía A-7 y la costa mediante 
la carretera de circunvalación. 

Se trata, por tanto, este enlace previsto, de un sistema 
general de incidencia comarcal.

3.3. Determinaciones que establecen la ordenación por-
menorizada.

La Modificación Puntual núm. 41 de las NN.SS. de Vera, 
para clasificación del Sector IC-3, establece la ordenación por-
menorizada mediante las siguientes determinaciones, distin-
guiendo entre preceptivas y potestativas:

3.3.1. Determinaciones preceptivas de la ordenación por-
menorizada:

a)  Criterios y directrices para la ordenación detallada del 
Suelo Urbanizable Sectorizado.

Entre las determinaciones preceptivas previstas por el 
artículo 10 de la LOUA, cabe considerar previamente la clasifi-
cación prevista para el Sector IC-3, esto es, Suelo Urbanizable 
Sectorizado, que obliga a definir los criterios y directrices para 
la ordenación detallada, que deberá desarrollar el Plan Parcial 
de Ordenación, tal y como se sigue a continuación:

- La red de comunicaciones propias del Sector IC-3 y los 
enlaces con el Sistema General de Comunicaciones del muni-
cipio se diseñará para la mejor funcionalidad del tráfico roda-
do, de manera que la creación de este polo de atracción en 
que se constituirá el Sector IC-3 no incida en tráfico motoriza-
do habitual. Se señalarán alineaciones y rasantes, así como se 
ubicarán las áreas de aparcamiento en posición secundaria, 
trasera o protegida visualmente, respecto a los Espacios Li-
bres o edificaciones previstas, con objeto de evitar el impacto 
de estas grandes superficies asfaltadas.

- Se delimitarán las zonas de ordenación urbanística, con 
asignación de los usos pormenorizados y tipologías edifica-
torias, que se regularán mediante ordenanzas propias o por 
remisión a las Ordenanzas Municipales de Edificación del Mu-
nicipio de Vera, respetando la edificabilidad máxima asignada 
al Sector IC-3 por la Modificación Puntual de las NN. SS. El 
Plan Parcial de Ordenación tenderá a la disposición perimetral 
de las parcelas edificables, con el fin de generar un ámbito 
central de tránsito y estancia peatonal, de uso público.

- Las reservas para dotaciones y aparcamientos se fijarán 
de acuerdo con las previsiones citadas en los párrafos anterio-
res, y los estándares y características previstos por la LOUA. De 
este modo, el Sector IC-3, de su superficie bruta, destinará un 
seis por ciento (6%) a Sistema General de Espacios Libres, un 
diez por ciento (10%) a Sistema Local de Espacios Libres, y un 
cuatro por ciento (4%) a Equipamiento genérico, resultando un 
total de cesión para dotaciones del veinte por ciento (20%) de la 
superficie del Sector IC-3. En adición, se dispondrán plazas de 
aparcamiento en la proporción que supere la densidad de 1 pla-
za de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados de techo 
edificable, estimándose un mínimo de 600 unidades.

- El Plan Parcial de Ordenación del Sector IC-3 defini-
rá el trazado y las características de las galerías y redes 
propias del sector, de abastecimiento de agua, alcantari-
llado, energía eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, 
gas natural en su caso, así como de su enlace con otras 
redes existentes o previstas, conforme a las condiciones 

que se impongan por las correspondientes compañías su-
ministradoras.

- Dadas las reducidas dimensiones del Sector IC-3 que 
se propone para su clasificación, el Plan Parcial de Ordena-
ción señalará una única etapa de ejecución, que supondrá la 
puesta en servicio de las infraestructuras del sector de mane-
ra simultánea.

- Se detallará, en relación a la ordenación pormenorizada 
y a las infraestructuras y servicios previstos por el Plan Parcial 
de Ordenación del Sector IC-3, la evaluación económica de la 
ejecución de las obras de urbanización y, en su caso, de las 
dotaciones.

b) Previsiones de programación y gestión de la ejecución 
de la futura ordenación del Sector IC-3.

De acuerdo con lo establecido en la Norma 10 de la Me-
moria de Ordenación del PGOU, los plazos para la formulación 
de la ordenación detallada del Sector y la ejecución de la Uni-
dad de Ejecución serán los siguientes:

«10.2. Plazos. 
Se establecen los siguientes plazos máximos para la eje-

cución de las determinaciones recogidas en el presente docu-
mento:

- Para Actuaciones de Ordenación correspondientes a fi-
guras del planeamiento en desarrollo de los Sectores del Suelo 
Urbanizable Sectorizado o Suelo Urbano No Consolidado:

Formulación: 2 años desde la aprobación definitiva de la 
Adaptación de las NN.SS. de Vera a la LOUA (se ha de enten-
der, para este expediente desde la aprobación definitiva de la 
modificación puntual).

Aprobación definitiva: 4 años desde la aprobación inicial 
del instrumento de planeamiento parcial.

- Para Actuaciones de Gestión, correspondientes a Pro-
yectos de Reparcelación:

Formulación: 1 año desde la aprobación definitiva del ins-
trumento de planeamiento de desarrollo que gestionen.

Aprobación definitiva: 2 años desde la aprobación inicial 
del instrumento de gestión.

- Para Actuaciones de Ejecución, consistentes en el Pro-
yecto de Urbanización y las consiguientes obras de urbaniza-
ción necesarias para la ejecución del planeamiento de des-
arrollo:

Formulación: 1 año desde la aprobación definitiva del ins-
trumento de planeamiento de desarrollo que ejecuten

Aprobación definitiva: 2 años desde la aprobación inicial 
del instrumento de ejecución.

Plazo de ejecución de las obras de urbanización: 1 año 
por cada 5 hectáreas de suelo bruto a urbanizar, con un máxi-
mo de 8 años desde la aprobación definitiva del instrumento 
de ejecución.»

Los plazos previstos para la ejecución de las obras de ur-
banización podrán reducirse si la propiedad considera aconse-
jable un desarrollo más acelerado del Plan.

3.3.2. Determinaciones potestativas de la ordenación por-
menorizada.

No procede considerar en el documento de Modificación 
Puntual núm. 41 de las NN.SS. de Vera, para clasificación del 
Sector IC-3 de Suelo Urbanizable de uso Terciario, determina-
ciones de la ordenación pormenorizada con carácter potesta-
tivo, previstas en el artículo 10.2.A.a, para hacer posible la 
actividad de ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo.
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Efectivamente, el Sector IC-3, se desarrollará mediante 
Plan Parcial de Ordenación, documento que contendrá deta-
lladamente, con las bases y condiciones previstas en los apar-
tados anteriores, cuantas determinaciones de la ordenación 
pormenorizada con carácter potestativo que sean necesarias 
para dar cumplimiento a los principios y fines de la actividad 
urbanística y de las reglas y estándares de ordenación.

3. Conveniencia, oportunidad y justificación de las mejoras 
que supone la modificación puntual propuesta para la población 
y el cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública 
urbanística y de las reglas y estándares de ordenación.

La presente Modificación Puntual se redacta con el fin de 
resolver la demanda de suelo destinado a usos terciarios, en 
especial comercial de grandes superficies, y para posibilitar la 
ordenación adecuada del suelo por la iniciativa privada con las 
cesiones previstas en el Anexo al Reglamento de Planeamiento.

La Modificación Puntual se justifica por el desarrollo urba-
nístico de terrenos aptos para urbanizar, que actualmente no 
tienen aprovechamiento agrícola ni valor paisajístico alguno, 
resolviendo la escasez de suelo de uso terciario en el Término; 
así como su inmejorable ubicación en la intersección de la tra-
ma viaria que conecta Vera con otros municipios colindantes.

El Excmo. Ayuntamiento de Vera pretende tramitar esta 
Modificación Puntual de Normas previa la aprobación definiti-
va de nuevo planeamiento general, teniendo en cuenta que la 
Modificación no afectará substancialmente a las determinacio-
nes que se pudieran adoptar en un futuro.

Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento de Vera considera 
que este desarrollo urbanístico tiene enorme interés para la 
consolidación del municipio como referente del sector servi-
cios, amén de la consiguiente creación de puestos de trabajo y 
la ampliación de la oferta de ocio.

Con la autorización y desarrollo posterior de la Modificación 
Puntual propuesta de las Normas Subsidiarias en vigor, el con-
junto de la población obtendrá importantes beneficios y mejoras 
que se pueden cuantificar en los siguientes aspectos principales.

a) En primer lugar, Vera es un municipio que ha sufrido un 
crecimiento exponencial, donde su condición de proximidad a la 
costa y la bondad de su climatología han producido en los últi-
mos años un incremento importante no solo del turismo estival y 
de otros períodos de descanso de la ciudadanía, sino también de 
un incremento de personas que eligen Vera como residencia ha-
bitual. Por ello, es fundamental dotar a la población de servicios 
necesarios para el desarrollo de la vida cotidiana.

 Las Normas Subsidiarias de Vera, no disponen de una zona 
específica para estos usos, siendo los existentes de muy peque-
ña dimensión y siempre ligados a otros usos y actividades. Es 
por tanto una necesidad de equilibrio urbanístico, corregir de for-
ma inmediata esta situación y poner a disposición del conjunto 
de la población una zona específica destinada a usos terciarios.

La presión de la demanda hace prever que en los próxi-
mos años se continúe con este ritmo de crecimiento de la 
población tanto residente como estacional, lo que acentúa la 
necesidad y urgencia de incrementar el suelo de uso terciario 
que satisfaga el incremento de demanda existente.

b) El Plan Andaluz de Orientación Comercial 2003-07, 
estudiado durante los años 2001 y 2002, es decir hace seis-
siete años, presenta la zona de Levante de Almería, y concre-
tamente el municipio de Vera, como una zona donde existe 
un desajuste entre la oferta y la demanda comercial minorista 
que oscila entre el -15% y el +15%, calculado este balance co-
mercial por la expresión

    Oferta - Demanda    
x 100

  
        Demanda

índice este que permite la implantación de establecimien-
tos que incrementen la oferta.

Precisamente, durante estos años 2003-2007, es cuan-
do se ha producido la eclosión urbanística en Vera, con to-
dos los desarrollos costeros y el asentamiento de población 
permanente. Ello ha ocasionado que el desequilibrio inicial 
se acentúe hasta el día de hoy en que la necesidad de in-
crementar la oferta se hace imprescindible para atender las 
demandas de la ciudadanía en todo lo que supone servicios 
terciarios, lo que avala y justifica la presente Modificación 
Puntual.

c) La autorización, implantación y puesta en marcha 
de este sector de uso terciario, generará un efecto dinami-
zador, complementario y, en definitiva, beneficioso para la 
economía de la zona, pues viene a complementar la oferta 
de los usos terciarios actualmente existentes en el área de 
influencia. Así, gracias al desarrollo de este nuevo sector, 
terciario y comercial, las economías familiares sufrirán una 
importante mejora debido al mayor nivel de competencia 
en variedad de productos y servicios ofertados, y un menor 
número de desplazamientos necesarios para satisfacer las 
necesidades de la demanda a otras zonas mejor dotadas 
(Almería, Lorca, Huércal-Overa, etc.), donde en la actuali-
dad se ofertan estos servicios.

d) La creación de empleo que supone la nueva actuación 
de uso terciario, permite así mismo dar respuesta laboral a 
la importante demanda de empleo en el sector servicios, al 
tiempo que mejorará la situación de búsqueda de empleo en 
grupos sociales que históricamente han sufrido el efecto del 
desempleo, como por ejemplo los jóvenes que buscan primer 
empleo.

Además del trabajo directo generado por la propia activi-
dad de las entidades que allí se instalen, hay que destacar la 
cantidad de empleo indirecto que una zona de equipamiento 
y servicios conlleva, como es el trabajo originado por la cons-
trucción y montaje de nuevas instalaciones, así como por 
otras empresas suministradoras de servicios y mercaderías 
que se verán favorecidas por el incremento de la actividad de 
la zona.

e) Especial mención merece la mejora en la dotación de 
infraestructura y de la comunicación de la zona, una vez que 
se desarrolle la modificación puntual que nos ocupa.

Esta Modificación Puntual, es la base del convenio sus-
crito entre el Excmo. Ayuntamiento de Vera y la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía 
en orden a dotar una nueva infraestructura viaria, que no 
solo comunique el Sector con el resto de la población, sino 
que además permita las conexiones adecuadas con la ac-
tual vía de circunvalación de Vera (A-332) y a su través con 
la red nacional de autovías (A-7 y Autopista de Cartagena), 
y con la carretera de comunicación con Cuevas de Alman-
zora (A-352).

Este convenio está basado en la cesión por parte del Sec-
tor que nos ocupa de 15.243 m2 a un sistema general donde 
se implantarían dos rotondas de distribución del tráfico y un 
puente por debajo de la actual A-332.

Todas estas infraestructuras no solo servirán para el 
servicio del propio sector objeto de modificación puntual de 
las vigentes normas subsidiarias, sino que revertirán sobre el 
conjunto de la ciudadanía en sus desplazamientos y comunica-
ción con Cuevas de Almanzora, con la carretera de circunvala-
ción de Vera y a través de ella con el resto de las poblaciones 
limítrofes y a través de la actual red de carreteras con el resto 
de la provincia, habiéndose favorecido de forma sustancial su 
conexión con ellos.

En relación con el cumplimiento de los principios y fines 
de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares 
de ordenación la Modificación Puntual de Normas Subsidia-
rias que nos ocupa plantea las siguientes características que 
avalan el cumplimiento de estos objetivos marcados para una 
actuación urbanística sostenible y de acuerdo a norma.
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a) En primer lugar y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 apartado 1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, norma por la que se 
rige la modificación propuesta, los fines que debe pretender 
la actividad urbanística deben estar marcados por el hecho 
de «conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado de las 
ciudades y del territorio en términos sociales, culturales, eco-
nómicos y ambientales (...)». 

Como se ha indicado anteriormente, con la Modifica-
ción Puntual que se propone, se persigue dotar a la ciudada-
nía de disponibilidad de suelo específico para uso terciario 
que permita la consecución de los objetivos, tal y como se 
ha justificado anteriormente, corrigiendo los desequilibrios 
que en la actualidad existen entre la oferta y la demanda de 
servicios terciarios y cohesionando en definitiva el desarro-
llo de la ciudad.

b) Igualmente, con la modificación puntual que nos ocu-
pa, se cumplen los objetivos planteados en el artículo 3.2 de 
la Ley, en tanto en cuanto la modificación pretende la organi-
zación racional y conforme al interés general del sector que 
nos ocupa, compensando los desequilibrios producidos por el 
crecimiento de la población y el fuerte crecimiento urbanístico 
de uso residencial, que han puesto de manifiesto la carencia 
que las vigentes Normas Subsidiarias tienen en relación con 
la dotación de suelo específico de uso terciario, que permita 
satisfacer la nueva situación.

De igual modo, el desarrollo propuesto permitirá al Muni-
cipio disponer de suelo público para dotaciones y zonas verdes 
y por añadidura una importante mejora en infraestructuras y 
vías de comunicación que permitirán un crecimiento sosteni-
ble y equilibrado del término municipal.

c) En otro orden de cosas, la modificación propuesta 
cumple estrictamente con lo establecido en el artículo 9.A 
de la LOUA, de tal manera que el modelo y soluciones de 
ordenación adaptados quedan perfectamente integrados 
en los Planes de Ordenación del Territorio, mejorando la 
funcionalidad y puesta en valor de la ciudad actualmente 
existente, con una correcta integración en el resto del pla-
neamiento previsto en las actuales Normas Subsidiarias, 
preservando los derechos de terceros y colindantes y aten-
diendo a la funcionalidad y eficacia de las redes de infraes-
tructuras.

d) Por último y en correcta sintonía con lo estipulado en 
el artículo 9, B y D de la LOUA, tanto la tipología edificatoria, 
como la edificabilidad y densidad que se propone en la mo-
dificación puntual, son acordes con las preexistentes en la 
ciudad consolidada.

Se concluyen que mejoran sustancialmente los servicios 
a la ciudadanía en relación a los usos lucrativos, garantizándo-
se de esta forma la correspondencia y proporcionalidad entre 
los usos lucrativos, dotaciones y los servicios públicos, no solo 
manteniendo la relación existente, sino mejorándola, en total 
sintonía con lo establecido en los apartados E y F del citado 
artículo 9 de la Ley 7/2002.

4. Contenido de la modificación puntual.
El sector de Suelo Urbanizable de nueva creación se de-

nominará IC-3. Su situación, límites y superficie aproximada 
se definen en los planos adjuntos a esta Memoria.

4.1. Localización: Núcleo de Vera, al Norte del Casco 
Urbano.

5.2. Uso preferente: Terciario.
5.3. Usos compatibles: Industrial en las categorías 1ª a 3.ª.
La edificabilidad destinada a usos compatibles se limita al 

40% de la edificabilidad total del Sector.
5.4.  Condiciones de Aprovechamiento: 

- Superficie de Suelo: 8,50 Ha.
- Edificabilidad global sobre suelo bruto: 0,65 m2/m2.
- Núm. máximo de plantas: 2 plantas (uso Terciario)/ 

4 plantas (uso Hotelero).
- Altura máxima total: 11 m (uso Terciario)/15 m (uso 

Hotelero).

5.5.  Cesiones mínimas obligatorias.
Las determinadas por el artículo 17 de la Ley 7/2002, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía, para dotaciones en 
Planes Parciales que desarrollen suelos de uso característico 
terciario, así como lo especificado en el Anexo al Reglamento 
de Planeamiento

Se incorpora, a continuación, la ficha urbanística de re-
ferencia:

Ficha Urbanística de Suelo Urbanizable Sectorizado
Situación: Pago de San Antón. Vera Identificación: Sector IC-3
Área de reparto: AR-IC-3 Uso: Terciario Aprovechamiento medio: 0,65 UA/M2

DETERMINACIONES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL

Uso global
Superficie total 

(m2 suelo)
Edificabilidad 

máxima m2t/m2s
Techo máximo 

m2t
Techo residencial 

m2t
Techo terciario / 

industrial m2t
% Edificabilidad VPO

Techo viviendas 
de vpo m2t

Terciario 88.954,00 m2s 0,65 57.820,10 0,00 57.820,10 0,00% 0,00

Aprov. 
medio 
UA/m2

Aprov. Objetivo 
UA

O

Aprov. 
Subjetivo UA

S

10% UA
S

Densidad 
máxima viv/ha

Núm. máximo 
viviendas

Sistemas Generales

Descripción Sup. suelo m2 %/ratio

S.G. Espacios libres 5.337,24 m2s 6%

S.G. viario 17.973,10 m2s
20,20% 

(Proy. enlace)
0,65 57.820,10 52.038,10 5.782,00 0 0 Total SS. GG. 23.310,34 m2s 26,20%
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DETERMINACIONES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA

Distribución usos 
lucrativos (*)

Techo máximo 
m2t

Coeficientes 
ponderación usos

Aprovechamiento 
objetivo UA

O

Altura máxima 
núm. plantas

Dotaciones Sistema Local

Descripción
Sup. suelo 

m2 %/ratio

Vivienda libre 0 1,00 0
Pb+1 

(Uso terciario- 
industrial)

Pb+3
(Uso Hotelero)

Espacios libres 8.900 m2s 10%

Vivienda protegida 0 0,70 0 Equipamiento 3.560 m2s 4%

Terciario-Industrial 57.820,10 1,00 57.820,10 Aparcamientos 600 plazas
> 1 Plaza / 100 

m2t

Total 57.820,10 57.820,10 Total 12.460 m2s

Gestión

Sistema de Actuación: Compensación

Planeamiento de Desarrollo: Plan Parcial de Ordenación

(*) Se limita la edificabilidad destinada a usos compatibles al 40% de la edificabilidad total del Sector.

6. Procedimiento.
Para la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias 

de Vera para la creación del Sector IC-3, de uso terciario, se 
seguirá el procedimiento establecido en los artículos 32 y 36 
y siguientes de la vigente Ley 7/2002 de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

Almería, 7 de octubre de 2010.- La Delegada, Ana Vinuesa 
Padilla.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Cumplimiento de 
Resolución y Texto Refundido de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Montilla, 
en el municipio de Montilla, de Toma de Conocimiento 
de 23 de julio de 2010.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN Y TEXTO 
REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MONTILLA, EN EL ÁMBITO 
DEL NUEVO SECTOR DE SUO «EL CIGARRAL», EN EL 

MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Toma de conocimiento de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en el procedimiento de aprobación de instrumentos 
de ordenación urbanística.

Expediente P-17/09: Cumplimiento de Resolución y Texto 
Refundido de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Montilla, en el ámbito del Nuevo Sector de SUO 
«El Cigarral», a instancias de Atrium Ulloa, S.R.L., representa-
da por don Francisco Romero Carmona.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, confor-
me a lo dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del 
Reglamento de Planeamiento, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, considera lo si-
guiente:

1. La CPOT y U., en sesión de 29 de julio de 2009, acor-
dó la aprobación definitiva de la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística, a reserva de la simple subsana-

ción de deficiencias, señaladas en el cuarto fundamento de 
derecho de la correspondiente resolución, debiéndose una vez 
subsanadas y aprobadas por la Corporación Municipal, ser 
comunicadas a la Delegación Provincial para su toma de co-
nocimiento.

2. Con fecha 18 de enero de 2010 tiene entrada en esta 
Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Montilla co-
municando la aprobación por el Pleno de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 2 de 
diciembre de 2009, para su toma de conocimiento por la De-
legación Provincial, y solicitando la inscripción del instrumento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento.

3. Posteriormente por esta Delegación Provincial con fe-
cha 3 de mayo de 2010 y una vez analizada la documentación 
técnica remitida se requirió al Ayuntamiento de Montilla para 
que la completase y corrigiera ciertas deficiencias detectadas 
en dicho documento técnico, lo que fue cumplimentado con 
fecha 8 de julio de 2010. A tal efecto fue remitido nuevo acuer-
do adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Montilla en su 
sesión celebrada 2 de junio de 2010 de nueva subsanación 
de deficiencias junto con la correspondiente documentación 
técnica.

4. Que la presente subsanación de deficiencias de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U., de 
29 de julio de 2009 según el informe emitido por el Servicio 
de Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U. de 29 de julio de 
2009, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en 
el art. 33.2.b de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Pla-
neamiento. 

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómi-
co de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico; y una vez realizada la ins-
cripción, se proceda a la publicación del contenido articulado 


